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IJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPER'OR
Av. Botiv¡a 5150 - 4400 - Salta

Correo ElectrÓn ¡co. conseio'superior@unsa'edu ar

"2024 - 30 años de le Consagrac¡ón de la Autonomía Universitaria

y 75 años de la Gratuidad de la Universidad

SALTA, 14 de JUNIO de2024

Expediente N" 12.060/23 -

VlsTo estas actuaciones y, en particular la Resolución cD-N" l6l-24 del CoNSEJO

D¡RECT¡VO DE LA FAcULTao'ClE¡¡óllS DE LA SALUD, por la cual solicita autorización

["r, "onro.r, 
a Concurso público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura

áe un (1) cargo de Profesor Regular en Ia Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva

para la As¡gnatura BIOFISICA - Carrera de Medicina' y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o' 3o y 27 de la

Resolución CS N" 350/87 y modificatorias.

eue asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta

los correspondientes currículum.

Queanalizadoslosantecedentesdeloscandidatosnominados,seconcluyequelos
m¡smos cumplen con los requisitos establec¡dos en el Reglamento v¡gente'

Queafojas6sobrainformedelaDireccióndeRegistroyControldePersonaldeesta
Universidad.

PoRELLo'atentoaltratamientosobretablasyloaconsejadoporlacom¡Siónde
Docencia, lnvest¡gación y Disciplina, mediante Despacho N" 165/24

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 8o Sesión Ordinaria del l3 de junio de 2024)
RESUELVE:

ART|CULO 10- Autorizar a ta FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD a convocar a

Concurso públ¡co de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de

pái".o, Regular en la Categoria Oé AO¡unto con Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura

BIOFÍSICA - Carrera de Mediclna

ART|CULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros dei Jurado que

entenderá en el Presente Concurso:

Ser io Ricardo TAMAYO

Alberto ALEMÁN

TITULARES

María de los Án eles PERAL DE BRUNO

Ronio GUAYCOCHEAueline STEWARTSilvia Ja

Héctor WaIteT RIVAROLAAna María PONCE DE LEÓN
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ARTÍCULO 3o.- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo de
profesor Adjunto, Dedicación semiexclusiva vacante por Resolución cs No 093/21. Cargo

contemplado en la Resolucrón CS No 444t22, prorrogada por Resolución CS No '1 10/24.

ARTíCULo 4o.- Comunicar a: Facultad de Ciencias de la Salud y miembros del

Cumplido, siga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publíq

boletín oficial de esta Universidad.-
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